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JUSTIFICANTE DE REGISTRO 
ELECTRÓNICO

Esta administración expide el presente justificante conforme se da por recibida la siguiente solicitud,
Solicitud Licencia de Uso, Transformación y Edificación del Suelo, Subsuelo y Vuelo

Nombre Documento de Identificación en calidad de
VILLAS PILAREÑAS, S.L. B0962299-4 INTERESADO
PEREZ*MARTINEZ,MIGUEL ANGEL 079104012-C REPRESENT.

A cuyos efectos acompaña de la siguiente documentación:
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Documento Descripción CSV*
INSTANCIAAYUNTAMIENTOfirmada.pdf 1. Hoja de declaración de datos suscrita 

por el promotor
15712226501400573236

NOTASIMPLE.jpeg 2. Documentación relativa a la propiedad 15707701334514266736

3938903XG9933N0001GF.pdf 2. Documentación relativa a la propiedad 2 15707702056623456776

AUTORIZACINFIRMADA_compressed.pdf 4.a. Documento acreditativo de la 
identidad.

15705373006713732606

AUTORIZACINFIRMADA_compressed.pdf 4.b. Poder de representación, cuando se 
actúe en nombre de otra persona. 2

15712226024355212030

ESCRITURACONSTITUCIONVILLASPILAREAS.pdf4.c. Escritura de constitución o 
modificación, poder de representación y 
tarjeta C.I.F., cuando se trate de personas 
jurídicas. 2

15705372731623011223

ESTADISTICA.pdf 7.a.1. Cuestionario de Estadística de 
Edificación y Vivienda. 3

15707700616412113272

04_JUSTIFICACINURBANSTICA.pdf 7.a.3. Plano de la parcela con la 
edificación prevista, donde se grafíen las 
infraestructuras existentes y/o previstas. 4

15707701152632123215

justificantedepagodetasa.jpeg 7.a.5.b. Justificante de pago de la tasa. 3 15705372513145622416

PLANOS.pdf 7.a.5.a. 1 ejemplar en soporte digital, 
comprensivo de la documentación 
expresada en el anejo I del R.D. 314/2006, 
de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. (Doc. 
Téc.) 5

15707700644551341607

MEMORIA.pdf 7.a.5.a. 1 ejemplar en soporte digital, 
comprensivo de la documentación 
expresada en el anejo I del R.D. 314/2006, 
de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. (Doc. 
Téc.) 6

15707701706073156315

GESTINDERESIDUOS.pdf 7.a.5.c. Documentos señalados en el 
artículo 4.2 del R.D. 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción 
y demolición (BOE nº 38 de 13 de febrero 
de 2008). (Doc. Téc.) 7

15707701747646305656

DECLARACINRESPONSABLETCNICOS.pdf7.a.5.d. Si el proyecto no está visado, 
declaración responsable firmada por el 
técnico redactor, en modelo facilitado por 
este Ayuntamiento. 8

15707702044014076774

CUMPLIMIENTONORMATIVA.pdf 7.a.5.e. Declaración suscrita por el técnico 
redactor del proyecto de cumplimiento de 
la normativa urbanística vigente y de los 
requisitos básicos de calidad de la 
edificación. (Doc. Téc.) 9

15707701406200626752

AUTORIZACINFIRMADA_compressed.pdf Autorización Representación 15702532640650060266

Formulario Solicitud Datos del formulario 15705725333447637574
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habiendo sido registrada correctamente con la siguiente información:

Número de Registro: 2025006375

Fecha creación: 08/04/2025 15:51

Fecha para inicio del cómputo de plazos: 08/04/2025 15:51

Código Seguro de Verificación*: 15705706203543531462

Si  la  solicitud  que  usted  ha  presentado  estuviera  excluida  del  ámbito  competencial  de  esta  administración,  no  tendrá  efecto  alguno  y  se  tendrá  por  no
presentada. En este supuesto le informaremos de tal circunstancia a través de alguno de los medios que usted nos ha facilitado:

Teléfono 1:  Teléfono 2:  Mail: miguel@pamarquitectura.es
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